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no queriendo tampoco contribuir ni cnn vofoc, ni pon su presen^ 
cía á la elección de gob<mador y cons* j?ms, que hiba á hacerse-por 
ei honorable congreso, en personas á quienes aleja de esos altos pues­
tos, la enunciada suprema lesolmdon, y el decieto de convocatoria 
expedido por el gobierno drl Kstado, hicieron la refe:ida protesta.— 
Kste importante negocio debe ser tratado con el riño y acierto, (p*^ 
solo dá la circunspección, la prudencia, v la calma: por tanto iC’O- 
piiendo á esa muy ¡bistre corpoi aeiori, cuide y vigile, de que en 1^ 
c^impiencion de su miimcipídidad, no sea por motivo algu ¡o al­
terada ia paz y el orden. — llenero a ese ilustre ayuntamiento las 
Sinceras protestas de mi apiemo y consideración.— Dios y libertad 
Jjeoiia-Ndcario ma zo ^u2 de 18'35—Jo^é 31aria ele Goribar—M. Y. A, 
de esta ciudad —,,¥ habiendo á cor.Tinuac.ion espuesto el presidí ufe, 
que la gravedad del negocio de que. se ocupaba la corporación, como 
que debía nada menos que resolverse sobre l*a protesta que los di­
putados nombrados por este depaitamento hicieion á su munbre ame 
.el honorable congrsb del Estadio, de no estar ni pasar por ninguno de 
los actos gubernativos del gobernador interino don José Maria ('amú, 
parece exijia se reuniese el vecindario de esta ciudad y se invitase 
al señor gefe politico para (pie se si-viese pasar á presidir la ¡unta 
insinuándosele los objet as de ella y la necesidad <ie su presencia pía>a 
resolver con el mejor acierto lo (pie fuese necesaiio y convenirn e 
en M particular; y habiéndolo acordado asi el ayuntamiento por úna- 
nimidad, se suspendió ¡a sesión y abierta después de dos horas y 
presidida por el mismo señor gefe politico la junta formada ya con el 
ilustre ayuntamiento y todos los vecinos de esta población; se dio 
lectura á la protesta de que se ha hecho referencia, y se hizo cons­
tar que el honorable congreso en contiavencion nmiy marcada del 
articulo 2. ° de la resolución del Exino. señor presidente de la repú­
blica, general don Antonio Lopez de Santa-Anna, acordada en 2 de 
ciicienmbre procsimo pasado para dirimir las competencias y cuestio­
nes que agitaban al Estado, separó al señor don Juan José Ebrue- 
zabal y colocó interinamente en él al señor don Jó>é Maria Cant tu 
individuo á quien la ley fundamental no llama á ese puesto; se hizo 
constar asi misino que el nombramiento de gobernador del Estado, y 
el de consejeros hecho por el honorable congreso había recaído e! 
primero en la persona del ciudadano Agustin Viesca, y el segundo 
en las de don Marcial Boriego y don Josq Maria Uranga: que estas 
personas por la enuncia la resolución y articulo referido, se hayan esclui- 
dis é inabilitadas para poder obtenen dichos empleos; en concide- 
racinoáque como diputados que heran déla legislatura en el bienio 
que acabo, intervinieron en la sanción de leves, notoriamente anti­
constitucionales, y en las que se dictaron sobre reformas eclesiásticas 
que fueron los mismos que firmaron el decreto por que se descono-



ció en el Estado la autoridad del Exmo. Sr. general presidente en él 
año anterior, y limitaron las facultades de la comandancia general qué 
están escluidas también para volver por esta vez á ocupar los re- 
‘feiidos empleos por el decreto de 18 de diciembre proximo pasado 
espedido por el Ecsmo señor gobernador dei Estado y orden poste­
rior del mismo, su . fecha 14 de enero de 835.; y se manifestó por 
fin, que el II C. no obstante todo esto ha persistido en hacer la 
elección de gobernador y consejeros, en las personas mencionadas 
sin tener ninguna consideración a la resolución del supremo gobier^
no general ni á los decretos y ordenes de el de) Estado, asi co-*
iho no la ha tenido tampoco a las leyes que ha decretado el sobe-, 
rano congreso de la union, pues la acordada por la legislatura con
fecha 14 (lol mes presente relativa á la enajenación de cuatrocientos
cirios (le te? reno vablio, se opone á la geneial de 18 de Agosto de 
1824 y para la fofrriacion de la primera, se infringió el articulo 101 
de la constitución por que fue discutida, votada, y aprobada sin el 
concurso de las dos terceras partes de todos los diputados como lo exije 
el referido articulo pata que el congreso pueda espedir leyes ó de­
cretos: que estos procedimientos y la nótoridad con que las personas, 
que se hayan al frente de los negocios del Estado, con infracción 
de los decretos y atmerdos que pacificaron al Estado en la comno- 
sion en que se hallaba en el año* anterior, están identificadas en 
opinion con las que se opusieron al Plan de Cuernavaca, dán meritdt 
bastante porque se desconociesen en sus funcionas, como que no es 
posible se avengan al actual orden de cosas, y aunque la junta 
manifestó su confoimidad en que esta era la única medida que debía 
tomarse, no obstante por que no se entendiese que el departamento 
del Saltillo rompía él primero la paz en que volvió el Estado, desdé 
fines del año anteiior, á virtud de esfuerzos positivos, actividad, é ín- 
fluencia del señor comandante general don Martin Peifecto de Cós, 
y por otras varias consideraciones. contÍOTciiVi"\

MoNCLOVA 29. DE ABRIL DE 1835.

Ocúrrase á la literal expresión de lo que previene el pacto fun­
damental paia formar la representación del Estado, y del mismo mo­
do lo. qi?, toca á las funciones le este po ler soberano. Cada uno de 
sus miembros tiene entera libertad paia proponer cuanto crea conve­
niente al bien del E-¡tado que con tal objeto le cometió sus pode- 
r^-, la, tienen, para presentar proyecros de ley: la tienen para mani-

9.u.s opiniones con toda franqueza: y el articulo 41 de la cons- 
^tuciop; que dice. ?}Lps. diputadas en ningún tiempo ni caso, ni anté-



íiihginiiK ^ufoiülaí), ..seián r^snansatre^- por las opmiorKts que-
M-ii- en el desempeño de su eucui^o,»..?í ordena que st an invioraLtrá 
$y'r tbia causa.

Según lo que ella dice es evidente que los diputados y cada uno 
tienen íghal derecho de pensy, proponer, y tratur cuaníp crean cl-u- 
í-:nce,ale al bien del partido ó depaHarnento que los eligió, ó dei misino 
Mstadp. Y lio lo és menos que solo el congreso- se kalU--en estado 

pízgar si se abusa, ó no del poder que, á los repiescu^u’es les 
Ciríiitaei un los Put b!o.s;; y nunca la diputaeioíi aislada de Leo¡^a Vicario 
taho* sigile ¡,an tu- látiukad atem-anílo escandaiosamente eorav^.L?. Sobei.aiúá 
d-^i uno de los supremos ppdciesy en la -exposición biasferw y suli- 
^eonstituciónal, que dirigieron- ios tr^- d-iputarlos Miguel Íbamos^loso 
M¿.iria. Mejia, y- Pudro Perey.ra. KUog.- híil h-Mlado abiertamente hi 
constitución scpai-ando^e da sus sidas, que profanaron con las ciittiL 
Bales, y furiosas iniputaeioues pipiluinpidas1 én el niuebato de las- iuna 
tdies pasii)!ie>: del encono, de. ¿a rabia y del mayor iieiiesí ¿i que loa 
eoiulujo,;.. el esphiiu de partido, haciéndose indignos- de la cxoíifiai;za 
con que- ¡os distinguieron sus comitentes, la suüóuin írrcmicibiemciite 
Orí. castigo consiguiente ú la pe; lidia de su infundada protesta.

El-t puebli.co' Goahuikexano habrá quizá concebido his tazones que 
aplana 1411103. en. los laímeios siguientes con que qutdaii tqluhncnte 
¿.tehuúdásv esd&s-- iqrputaciones. Ilázoues hemos dicho no sarcasmos mí' 
(¿tehuunciones í'íh ¡b'u.iix.kk5, propusieron acaso algunas por ios di­
putados [HotestauteS'' en su nfanife^tacion"? ÍVada de refleccion, da 
enabsls,. db pEpeipios fijos contenía. M/aximas absurdas ¡eh politictq 
proposiciones suekas,: ideas desconsertadas, tbimaFoia el tejido de sus 
diarribas:: y lo que es mas,, una. midthud de (oiitwiiciciics toipL

se.- dcsrubre- em sut mal ibrjadot dialecto conipaiaudulo á la coiu 
obsedí une hhrn observado..

Eallos- siempre de meditación y dé razones en su discurso, shue- 
ésto' la.- voz; para dár ■ algún Valm á les ipsrdXos y á fuerza de 1Umar 
jMrlidaiibs a los re|HcsenJantes • pretendieron- hartóles ddiucutuítsb 

yá-- e! l-^eekentrio de los diet-eik;s-- in-yfotrareti para d-rnd- 
' voces- ba b tras -pie no desdicen - ciertan^»ie de lo espío ¡o 

sir hmgdaje... Míis ese ñiror solo jjwba el imperio bien conocido 
dci iiderds" y dtf las-- pa^íoip'Sy a>i' cdnío la sedlcmh y odios que pri- 
díertom (ticemwar entre Jos ignprasUea V; mat pre.vetüdos. de Leona-Vi* 
ba?id5 cordy-m-i hr iarilidud derríbíada de vados tnodós- para- seducir 

‘5 Vos rr-eos qrré' se precipitaron - ciegos- á ten péjíiH:». conducta,
fcLtii<iL:slósenos por cmdquieniy que esto no iiá sidú cierto y desde

' of re eremos- rasgur esté Eeriodico^ y callaremos- fe que nos- 
que decir en. ñb L. J-J/f'» - .

Ntee¡é^K6*S¡e8^'>l-¿ti^^^5i*#¿é®*3M¿MlBs£uÍH»WSS«*X8lto>axMN^8Eaí¿«BM»3WRéefcé»¿i»¿Q  ̂ •


